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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y e) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la anterior, este Ministerio acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designación, de
los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de la presente
Orden, que figuran en las relaciones de puestos de trabajo de los
Centros a los Que pertenecen los puestos objeto de la convocatoria,
aprobadas por Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Intenninisterlal
de Retribuciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecid.os para el desempeño de los mismos.

9811

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 14 de abril de 1993 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por libre designa
ción, puestos de trabajo en el Departamento.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General de Servicios e Informática del Departamento (Sub
dirección General de Personal), paseo del Prado, 18 y 20, 28014
Madrid, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estadoll.

Tercera.'-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un curriculum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñarlos, tanto en la Adminis

tración Pública como en la Empresa Privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner
de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar las especificaciones del puesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1993.

GRIÑAN MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.
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REQUIsrros DE ADSCRIPCIO!{

NI DE JI' DE CENTRO DIRECTIVO LOCALIDAD NI - COMPLEMENTO
1----- ,...--- ---

TUüDE ESPECIFICACION DEL PUESTO
ORDEN PLAZAS PUESro DE TRABAJO PROVINCIA. VEL ESPECIFICO ADMOJ/. GRUro CUERPO o PUE,.<-:ro

ESCflLA

SERVICIOS PERI=Ql

I
Dirección Territorial €!l
A!!dalucia

1 1 Director Teni toria! Sevilla JO TI determinar TIE , S

Dirección Territorial en
AggQn

2 , Director Territorial 2aragoz~ JO TI detennínar "
, S

Dirección Territorial en
asturias

J 1 Director Territorial Oviedo JO TI determinar TIE , S
(Asturias)

Dirección Territorial en
Baleares

4 1 Director Terri torial P.Hallare JO JI deterninar TIE A S
(Baleares

Dirección Territorial en
Canarias

I

5 1 Director Territorial SIC Te- JO TI deteminar TIE A S
neriCe

DirecciÓn Territoria1..gn
Cantabria

6 i Director Territorial Santander JO TI determinar TIE A S
[eantabri

Dirección Territo~

Castilla-La Mancha {'

) 1 Director Territ(lrial Toledo JO Adeterminar AE , S

Dirección Territorial en
Castilla y León

8 1 Director Territorial Valladoli JO AdetermiMr RE A S

Dirección Territorial en -
Cataluña

, 1 Director Territorial Barcelona JO Adeterminar 'E , S

Dirección Territorial en
1 M...{omunidad Valenciana

10 1 Director Territorial Valencia JO Adeterminar 'E A S

Dirección Territorial en
Extremadura

11 1 Director Territorial Mérida JO i\. determinar AE , S

I
(Badajoz )
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FEQ1;tSIT0S DE ADSCRIPCION

N' OC ¡.¡' 08
OPDEN ~¡¡Í\ZAS

(.lj,'r.'R) DfPt::í'IIJO
I''''f~':'C~ D:. 1fL\o!'-.JC

Direcqoli.J.tlIV·_º-t4}L.iW.
~üjª

~(Cr.IJDAD Nf ~ COOPLE:HENTO 1--"-,----1 TIPO DE
¡¡r,yINCIA VF.i, ESPECIFICO ALl+.:'1l GRUPO CUERPO 0 F'UESro

ESCALA

f$PECIFICACION DEL PUESTO

12 Director 'I'Brritorial

Direcet..Q!! !'errito¡ial en
Madrid

&lntiago 3Q A determinar
de C.(La
Cor~ña)

lE s

IJ Director Tf.'rritorial

Qlr1'9.¡;.lillt T+!rIl!.x.hL-ª!l
!1!ll"sia

Director 7e:-ritorial

!J.ü.ª-º-CJiir J'f.tri tOÜiliJ!
~)l~)r~iJ.

Hi';jrid

H!l!CU

3\1 Adeterminar s

s

15

lliJ;~~i2;..9~..1tn.i19Lkur;

~lj:-3is Va:;r;:º

?o.mpi0l)¿¡ 3J 11 detemlil,:¡(
r!;¿;'¡~trá.)

s

15

li

!ll;~ITjQ::LTf rr.iJ1.rla l.fT'
1.LRiQÜ

I

vítorIa
(I\]a'lii)

Ib~r;)i,.:

(lA !,:r;H

3~ r. dt'terminar

30 Adetennillilf

ti',;

De acue-rdo c:on lo pr€visto en el artículo 20.1, b) Y e), de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en
relación con el artículo 21 dE':1 Reai Decreto 28/1990, de 15 de
enero, se efectúa convocatoria para proveer un puesto de trabajo
de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Prímera.-Ei puest.f) de habajo ¿¡ proveer mediante libre desig
nación entre funcionarios públicos, a q~le se refiere la convoca~

tafia, se detalla en el -anexo I.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

9812 ORDEN de 13 de abril de 1993 por la que se efectúa
convocatorio pora proveer un puesto de trabajo de
Jib,'e designación_

Segunda.-Los funcionarios d~rigirái~ sus solicitudes, que debe·
rán ajustarse al modelo que figura CDmo anexo 11, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoriu. en el ,(Boletín Oficial del Estado»,
a la Subsecretaria del Departamento (Registro General, Edificio
..INIA», Complejo de la Moncloa).

Tercera.-EI aspirante seleccionado habrá de justificar las cir~

cunstancias y' datos a que se refiere la base anterior, mediante
certificación expedida por la Subdirección General o Un:dad asi
milada a la qu.e corresponda la gestión de personal del Mini.'itcrio
u Organismo donde preste servicio y, si fuese requerido al efecto,
tendrá que acreditar, asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 13 de abril de 1993.-Ei Ministro, P. D. (Orden de
2 de diciembre de- 1987), el Subspcretario, Fernando ,"equcira
de Fuentes.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Secretario de Director general (Unidad de
Apoyo de la Dirección General del Secretariado del Gobierno).
Nivel: 16. Complemento especíÍico: 511.260 pesetas. A.dscrip·
ción: Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: CID.
Localidad: Madrid.


